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Eustacio Antonio Nolasco Corado

De: Eustacio Antonio Nolasco Corado <uaip@conaipd.gob.sv>
Enviado el: miércoles, 22 de agosto de 2018 02:23 p.m.
Para:
Asunto: respuesta solicitud # CONAIPD-2018-0019 
Datos adjuntos: Discapacidad_Depto_tipo_de_discapacidad.pdf

Estimado ciudadano , en respuesta a los requerimientos de su solicitud de 
información detallo a continuación: 
 

1. Número de personas identificadas por departamento con discapacidad física, identificar tipo de discapacidad. 
R/ anexo documento 

 
2. Listado de empresas e instituciones que han sido infraccionadas por incumplir la ley de equiparación de 

oportunidades para las personas con discapacidades en los últimos cinco año (2013-2018). 
R/ El Ministerio de Trabajo es la institución, de conformidad con el Art. 45 del Reglamento de la Ley de 
Equiparación de Oportunidades, designa como institución encargada de coordinar, promover y dar 
seguimiento a los programas de inserción laboral, así como el cumplimiento del porcentaje de personas con 
discapacidad que deberán trabajar en cada institución sea esta pública o privada. En dicho Ministerio, se 
registra información de las multas que se cobran a las empresas privadas ante la exigencia del cumplimiento 
de dicha Ley. 

 
3. Número de personas discapacitadas que laboran actualmente en el CONAIPD. 

R/ actualmente en el CONAIPD labora una persona con discapacidad física. 
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